
 

 

NOTA CONSULTA Nº 7 

Con fecha 3/12/2025 se recibe escrito en el que se plantean una serie de cuestiones, 

solicitando se dé respuesta a las mismas. Se procede, a continuación, a responder las 

cuestiones planteadas:   

1.- Entendemos que para la ejecución de la urbanización general de todo el ámbito es 

necesario contar con un proyecto de urbanización que desarrolle el Plan Especial del Puerto 

de Cádiz. ¿Está encargado y/o redactado? 

No existe ni está en fase de contratación el proyecto de urbanización.  

2.- No se localiza el Anexo nº4 en el que se incluya la información de las compañías 

suministradoras. 

Los informes se encuentran en el doc. “MEMORIA”, incluido en el anejo núm. 4. 

3.-¿Sería posible que el concesionario incluyera en la tramitación en curso de las condiciones 

de suministro, nuevos condicionantes “ad hoc” a las necesidades de operadores comerciales 

o es necesario esperar a que el expediente se finalice y ejecute e iniciar uno nuevo con 

condiciones particulares?. 

Se estará a lo dispuesto en el art. 85 del RD legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 


